RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1- 0002250 E. Nº 1988/13)            

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública / Consejo Directivo Central, relacionadas con la Licitación Pública Nº 13/12 para la adecuación, reforma y ampliación del Instituto de Formación Docente (IFD) de Maldonado (Préstamo BID – ANEP N° 2480/OC-UR);

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 277/2012 dictada con fecha 15 de noviembre de 2012, la Coordinadora General del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la formación en Educación, autorizó el llamado y aprobó las bases del mismo;
                              2) que una vez cumplido el requisito de publicidad con antelación suficiente, a la apertura de propuestas celebrada el 1 de febrero de 2013 se presentaron tres ofertas, por parte de las firmas Conde S.A., Fabra S.A. y Basirey S.A.;
                              3) que, previo Informe de dos Arquitectos del Área de Infraestructura de MEMFOD, la Comisión Asesora con fecha 7 de febrero de 2013 acordó requerir la presentación de determinados recaudos que los tres oferentes omitieron presentar;  

                              4) que el 7 de febrero de 2013 se cursó comunicación a los tres oferentes, requiriéndoles la documentación faltante, siendo presentada la misma, no surgiendo de las actuaciones remitidas la fecha en que dichos recaudos fueron entregados ante la Administración actuante;
                              5) que con fecha 15 de febrero de 2013 la Comisión Asesora realizó Informe expresando que todas las empresas presentaron la documentación e información requerida y, posteriormente, mediante Informe del 19 de febrero de 2013, los Arquitectos del Área Infraestructura de MEMFOD indicaron que dichos recaudos resultan aceptables;
                              6) que la Comisión Asesora emitió su Dictamen el 21 de febrero de 2013, indicando que se presentó la documentación requerida por las bases del llamado, por lo que aconsejó adjudicar a Basirey S.A., por un monto total de $ 28:756.202 (obra prevista, eventuales imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos), ascendiendo el monto imponible a $ 4:094.222 por concepto de trabajos y obras previstas, y de $ 503.776, por concepto de eventuales imprevistos. Se expresa que en caso de superarse dichos montos, el excedente será de cargo del contratista, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 27 del Pliego de Bases y Condiciones Generales;
                              7) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 22 de fecha 13 de marzo de 2013, dispuso adjudicar a Basirey S.A., por un monto total de $ 28:756.002 (obra prevista, eventuales imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos), según el siguiente detalle:
	CONCEPTO
	MONTO

	Obra Prevista
	$ 20:151.041

	IVA
	$   4:433.229

	Leyes Sociales
	$   2:620.302

	Máxima contraprestación por eventuales imprevistos
	$   1:007.552

	IVA
	$      221.661

	Leyes Sociales
	$      322.417

	TOTAL
	$ 28:756.202 


Se expresa en el acto administrativo dictado, que el IVA será abonado mediante certificados de crédito nominativos en moneda nacional, emitidos por la Dirección General Impositiva, conforme a lo establecido por el Artículo 440 de la Ley Nº 15.903;                                        
                              8) que con fecha 2 de abril de 2013 se registró el compromiso por la suma de $ 24:101.312, con cargo al Proyecto 813 Objeto del Gasto 382 Auxiliar 000, TM 00, TC 3, Descripción: Otras Edificaciones;

CONSIDERANDO:  1) que se dio cumplimiento a la normativa que rigió el llamado;

                                     2) que no se cumplió con lo dispuesto por el Artículo 25 de la Ordenanza Nº 10 de la Administración Nacional de Educación Pública, en tanto exige incluir la constancia de recepción de los escritos que presenten los particulares, con expresa indicación de la fecha de su presentación, siendo éste un extremo que no se verificó en el procedimiento efectuado, al no surgir de los recaudos presentados la constancia de su recepción que permita determinar si los mismos fueron entregados en tiempo (Resultando 4);  

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 28.756.202 (Impuestos y Leyes sociales incluidos), previo control al momento de la contratación, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley           Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios).
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2).
3) Devolver las actuaciones”.
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